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D A T O S  Y  C I F R A S

• “El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano.”

• El derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios 

de atención de salud de calidad suficiente.

• Los grupos vulnerables y marginados de las sociedades

• Todas las personas deben poder ejercer el derecho a la salud



I N T R O D U C C I Ó N

El derecho al “grado 
máximo de salud que se 

pueda lograr”

Exige un conjunto de 
criterios sociales que 

propicien la salud de todas 
las personas

El derecho a la salud abarca 
libertades y derechos

Entre las libertades se 
incluye el derecho de las 
personas de controlar su 

salud y su cuerpo

Los derechos incluyen el 
derecho de acceso a un 

sistema de protección de la 
salud que ofrezca a todas 
las personas las mismas 

oportunidades de disfrutar 
del grado máximo de salud 

que se pueda alcanzar.



P O B L A C I O N E S  

D E S F A V O R E C I D A S  

Y  D E R E C H O  A  L A  

S A L U D

✓ Suelen tener menos probabilidades de disfrutar 

del derecho a la salud.

✓ Tres de las enfermedades transmisibles más 

mortíferas (paludismo, VIH/sida y tuberculosis)

✓ Registran tasas de mortalidad y morbilidad 

sustancialmente más altas que la población en 

general, a consecuencia de enfermedades no 

transmisibles tales como el cáncer, las 

cardiopatías y las enfermedades respiratorias 

crónicas.

✓ Las mujeres jóvenes, los hombres homosexuales y 

los consumidores de drogas



V I O L A C I O N E S  D E  L O S  D E R E C H O S  H U M A N O S  

E N  E L  Á M B I T O  D E  L A  S A L U D

La discriminación 
manifiesta o implícita 

en la prestación de 
servicios de salud viola 

derechos humanos 
fundamentales

Muchas personas con 
trastornos de salud 

mental permanecen en 
centros para enfermos 

mentales contra su 
voluntad

Denegar el acceso a 
servicios y atención de 

salud sexual y 
reproductiva



E N F O Q U E S  

B A S A D O S  E N  

L O S  D E R E C H O S  

H U M A N O S

✓ El objetivo es que todas las políticas, estrategias y 

programas se formulen con el fin de mejorar 

progresivamente el goce del derecho a la salud para 

todas las personas.

✓ No discriminación

✓ Disponibilidad

✓ Accesibilidad

✓ Aceptabilidad

✓ Calidad

✓ Rendición de cuentas

✓ Universalidad



R E S P U E S T A  D E  L A  

O M S

Se ha comprometido a incorporar los 
derechos humanos en los programas 

y políticas de atención de salud

Ámbitos nacional como regional

Promover los derechos a la salud.



M O D E L O  D E  P R E V E N C I Ó N  P O R  E T A P A S  



R E F E R E N C I A  B I B L I O G R Á F I C A

Artículo "Salud y Derechos humanos" OMS.
Capítulo 10, epidemiología básica


